
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2019-00259-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE: ANTONIO JOSÉ FLOREZ GUZMÁN 

ACCIONADO:    UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS, USPEC 

 

Visto el informe secretarial precedente, el Despacho observa que mediante 

proveído del pasado 25 de mayo de 2021, se convocó a las partes para el 

próximo 9 de junio de 2021 a las 09:00 de la mañana, con el fin de realizar la 

audiencia inicial dentro del presente proceso. 

   

Al respecto, la apoderada de la parte demandada delegada para este proceso, 

solicitó aplazar la mencionada diligencia, teniendo en cuenta que, desde el 14 

de abril del año en curso, fue convocada a una audiencia de pruebas señaladas 

por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Ibagué – 

Tolima dentro del expediente 73001-33-33-001-2020-00067-00, el próximo 9 

de junio de 2021 a las 09:00 de la mañana. 

 

En ese orden de ideas, ante la imposibilidad de celebrar la diligencia señalada 

en el auto del pasado 25 de mayo de 2021, lo cual se encuentra debidamente 

acreditado en el expediente, el Despacho considera necesario reprogramar la 

fecha y hora para realizar la audiencia inicial convocada dentro del presente 

proceso, y para tal efecto, fija el día miércoles veintitrés (23) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Para el desarrollo de la diligencia, se solicita a los intervinientes tener en 

cuenta las instrucciones impartidas en el auto del 25 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 9 DE JUNIO DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
______________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e759f6deca4e17cc22473a31f6426cab582ca8f0f6a35e8c865ae499fcfaa2

ea 

Documento generado en 08/06/2021 01:32:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


